
  

ANEXO II. PROYECTO DE LA ACTIVIDAD…………………………………. 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA AYUDAR A FINANCIAR LOS 
GASTOS DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS DE FEDERACIONES DEPORTIVAS 
OFICIALES REPRESENTATIVAS DE LA LUCHA LEONESA Y DE LOS DEPORTES 
AUTÓCTONOS Y JUEGOS TRADICIONALES, EN LA PROVINCIA DE LEÓN  

 
 

Nombre de la actividad deportiva:   
………………............................................................................... 
Nombre de la entidad deportiva organizadora: 
…………………….……………………………………………….….. 
Domicilio……………………………………………..…………………………………………
CP …..………... Municipio............................................................................ Localidad 
.................................................. Tfno. de contacto: ……..................................... E-mail: 
………………….…………………………….....…….. 

 

A) Proyecto detallado de la actividad que se pretende realizar (independiente por 
actividad): fecha y lugar de celebración, previsión de participantes, recursos 
materiales etc. 

 

B) Criterios de valoración de la actividad para la que se solicita subvención 
(independiente por cada actividad): 

 

1. Número de deportistas con licencia federativa que participen en la actividad 
(excluyéndose directivos, técnicos, árbitros, organización, mesa, etc.). Se 
computará el número de deportistas que jueguen en todas las competiciones*. 
Puntuación máxima hasta 60 puntos. 

 

Número Federados PUNTOS 

Entre 0 y 30 10 ☐ 
Entre 31 y 60 20 ☐ 
Entre 61 y 90 30 ☐ 
Entre 91 y 120 40 ☐ 

Entre 121 y 150 50 ☐ 
151 o más  60 ☐ 

 

*En fase de justificación deberá acreditarse el número real de participantes en 
cada actividad con licencia federativa, mediante declaración firmada por el 
presidente de la entidad con los siguientes datos: nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento y DNI de cada uno de los jugadores/luchadores que posean dicha 
licencia. En caso de que cifra sea inferior a la señalada en fase de solicitud se 
ajustará la cantidad a conceder a la participación real acreditada. 

 

2. Número de jornadas oficiales que integra cada competición (calendario). Se 
entiende por “jornada” aquella actividad que se desarrolle de mañana, de tarde 
o de mañana y tarde. Puntuación máxima hasta 45 puntos. 

 



  

 
Jornadas de Competición 

 
PUNTOS 

Solo 1 jornada 5 ☐ 
Entre 2 y 5 jornadas 15 ☐ 
Entre 6 y 9 jornadas 30 ☐ 

10 o más 45 ☐ 

 

3. Volumen presupuestario: tiene como objetivo otorgar un mayor 
reconocimiento económico a aquellas actividades que cuenten con un 
presupuesto más elevado. Puntuación máxima hasta 60 puntos. 

 

Presupuesto (€) PUNTOS 

Igual o inferior a 2.500 10 ☐ 
De 2.501 a 5.000 20 ☐ 
De 5.001 a 7.500 30 ☐ 

De 7.501 a 10.000 40 ☐ 
De 10.001 a 12.500 50 ☐ 

12.501 o más 60 ☐ 

 

 
INGRESOS IMPORTES 

1.1 Aportación de la Entidad. € 

1.2 Subvenciones de instituciones públicas. € 

1.3 Subvenciones no institucionales. € 

1.4 Otros ingresos € 

TOTAL INGRESOS € 

Nota: no incluir subvención que se solicita a Diputación. 

 

GASTOS IMPORTES 

2.1 Tasas federativas (licencias deportivas, seguros, cánones, cuotas). € 

2.2 Arbitrajes. € 

2.3 Gastos del personal técnico (pesadores/as, jueces/zas, 

delegados/as, locutores/as, limpieza, conservación, mantenimiento y 

adecuación de canchas, etc.) 

€ 

2.4 Gastos médico-sanitarios. € 

2.5 Premios, trofeos, medallas (a los 5 primeros clasificados por cada 

competición, categoría y/o peso). 

€ 

2.6 Gastos publicitarios. € 

2.7 Página web (máximo 500 €). € 

2.8 Montaje, desmontaje y/o preparación de instalaciones. € 

2.9 Traslados y/o transporte. € 

2.10 Gastos de viaje. € 

2.11 Desplazamiento de la organización. € 

2.12 Indumentaria deportiva con el anagrama y logo de Diputación. € 

2.13 Gastos de gestoría (máximo 200 €). € 

TOTAL PUNTOS OBTENIDOS (1 + 2 + 3) 



  

2.14 Otros gastos. € 

TOTAL GASTOS € 

 

DIFERENCIA (completar): 

 
INGRESOS ( …………..…… €) – GASTOS (……………..………. €)  =                      € 

 
 

En ........................., a ….... de……………………. de 202… 
 
EL SOLICITANTE, 

 

Nota: sólo se valorarán los datos aportados en el presente documento y que se 
acrediten documentalmente. 

 


